
FOLIO FISCAL

6F6F7481-AEC2-471D-9319-99C8F90D2E21

CLIENTE

FECHA

18 de Mayo del 2023
15:37:34

IBBPF31143

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C. CLIENTE: IFN060425C53
USO CFDI CLIENTE: G03-Gastos en general.
RÉGIMEN FISCAL: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
DOMICILIO FISCAL: 06760

FACTURA

NWM9709244W4

NUEVA WAL MART DE MEXICO

DATOS EMISOR

RÉGIMEN FISCAL: 601-General de Ley Personas Morales

v25042022

CÓDIGO
CLAVE

PROD SERV
CANTIDAD DESCRIPCIÓN

OBJETO
IMPUESTOS

CLAVE
UNIDAD

UNIDAD
VALOR

UNITARIO
IMPORTE DESCUENTO

000075810400
790

50202300-
Bebidas no
alcohólicas

1 LEV PINA COC H87-Pieza PIEZAS $16.00 $16.0002-Sí objeto de
impuesto.-

Base: 16.00,Impuesto: 002-IVA, Tipo factor: Tasa, Tasa o Cuota: 0.000000% Importe: $0.00

000750107112
018

50202306-
Refrescos

2 SQUIRT 600 H87-Pieza PIEZAS $12.93 $25.8602-Sí objeto de
impuesto.-

Base: 25.86,Impuesto: 002-IVA, Tipo factor: Tasa, Tasa o Cuota: 16.000000% Importe: $4.14

000750047801
368

50181900-Pan,
galletas y
pastelitos

dulces

1 EMP NOCTUR H87-Pieza PIEZAS $10.00 $10.0002-Sí objeto de
impuesto.-

Base: 10.00,Impuesto: 002-IVA, Tipo factor: Tasa, Tasa o Cuota: 0.000000% Importe: $0.00

MG:  TICKET No: 06855290306991819364 TR No: 9989

TOTAL CON LETRA TOTAL

(CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100  M.N.) $51.86SUBTOTAL

002-IVA 0.000000% $0.00

002-IVA 16.000000% $4.14

$56.00TOTAL

CADENA ORIGINAL

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

iOaEUKDdk0jabAxkeN+bMH70hmLG7iZQGvh81B8T5tVqCJ7TspIilAwGSfxCh8uBSX3EoxBcx+SvnTQyAQqa7y7s++
2u5XmlL6q3yZy7oK94d40qzXrxqCr3fAssQVr1MLIV75r2MSxkB9i/FksPCrNMlJwDZNOjzVHUNs6C9drQ+mfDa7QPJDUe8rUBa0kdlCrk+3YRvcVNJpbO9g+
V60lHknb1uSx8NIN1s6A/eKKkAKqmpbMTWRa3OJ+/1WKMMoziSUz3/zPalLqi66VsPux/jj+et6un+F/lhfCmhvOtkC9f90vh47c3vvuAulkarmez8l1ZJBJdWkS8QCoBdQ==

RfEr4J/+64Q9nuluxp+heiu0t7BgM4SD0ZD4pv3lktTjh9QYNt92nHganXU+x2UgtVPAEZce6r/i+T1Sp0ARAxpW8B0Ueuu4CtqwuFKrYgXprymGu/E+
hRkHpsWFLbwRnOpDp0Dcl1pfflosqVpArzuZEu6dX5Rca++
8apvmhqw4cxsXclR4myXT2otgCrQWHWWOM3ZeFgSAWuCTAeHrK68g8f4LkXctIvDwMquLB37oNCcZ72ONa8qOK0Q18wL31vQwiE03Ygxaiul9kPef8JyAvQv8wZ4OBJMAozkzLxCvRYjRZ/

SELLO DIGITAL DEL SAT

||1.1|6F6F7481-AEC2-471D-9319-99C8F90D2E21|2023-05-18T16:38:34|SST060807KU0|iOaEUKDdk0jabAxkeN+bMH70hmLG7iZQGvh81B8T5tVqCJ7TspIilAwGSfxCh8uBSX3EoxBcx+
SvnTQyAQqa7y7s++2u5XmlL6q3yZy7oK94d40qzXrxqCr3fAssQVr1MLIV75r2MSxkB9i/FksPCrNMlJwDZNOjzVHUNs6C9drQ+mfDa7QPJDUe8rUBa0kdlCrk+3YRvcVNJpbO9g+
V60lHknb1uSx8NIN1s6A/eKKkAKqmpbMTWRa3OJ+/1WKMMoziSUz3/zPalLqi66VsPux/jj+et6un+F/lhfCmhvOtkC9f90vh47c3vvuAulkarmez8l1ZJBJdWkS8QCoBdQ==|00001000000506202789||

78438 a 18 de Mayo del 2023 15:37:34

$1

MXN

Inmediato

18 de Mayo del 2023 16:38:34

00001000000507245944

00001000000506202789

PUE-Pago en una sola exhibición

28-Tarjeta de débito

Fecha y hora de certificación:

Lugar, fecha y hora de emisión:

No. de serie del certificado del SAT:

No. de serie del certificado del emisor:

Forma de pago:

Condiciones de pago:

Método de pago:

Moneda:

Tipo de cambio:
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



JOSE MANUEL SANTIAGO TOVAR
SATM850506MB8

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

CARR. MEXICO - QUERETARO, KM. 152.1, PALMILLAS, 76837, SAN JUAN DEL RIO,
San Juan del Río, Querétaro, México

Tel. (427)2662186

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Factura 240670
FOLIO FISCAL (UUID)

A794EBF5-1364-40F6-BFA2-CB4EB88C0006
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000508893977
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-05-16T10:31:03
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-05-16T10:20:43
LUGAR DE EXPEDICIÓN

76837

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - 1 1 Consumo

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - 1
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 181.034483 Tasa - 0.160000 Importe - $
28.97

$ 181.03 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 181.03

IMPORTE CON LETRA DOSCIENTOS DIEZ PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 181.03
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 28.97

TOTAL $ 210.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
LneZKWItToQrnwzS+aEF3Hk3abllo7AGSbry/s2+KJV3jgR0i7zAF+1eiF07vCn6ZnJnsnCbzwrVoMiANN8pNAM3T0HBOAelZOTaH7qX8tAGEEGRXsNDynFlSREQdyGFa
ULO+UzaHJa0lZv/lTLcQC4+AAvsb+3cdk9l+y0iTisXrr4aTbWdE2AukZzfIlIGtm6h9YGWBO3HZbrhBGBt6ENgo153FN4DMtGmkOYKDC/V5uBhMQtpUPvv8Gb1Ylt4ng5T
2kfccxXv/3oqNP7n+B8xLRtcju7PAxj8h+15GpgrcrlbX/Cu5zA0LoBhT/lng44LrmAJ0VAiwLbepVvryw==

SELLO DIGITAL DEL SAT
A2MyY5OMkDvcc3qZK+ZBg1694MpFaktsiJMBm+5cgxtKtAEAcYcu0qAca2xwCkyRQ+30QjTOefub4fLfHPDPKl3sv/r858Fstbf15MtQeitFtOE/6VDFqy384fcYLUiTXZoUP
TlAhP5XWOwBT4j6bVbB+xBDa0E1qIr8G6YnhIfhugyuRewUlLfgQ8MPirfIs+uEL11BIRPJcTW4kB9KrhoD+gsSCPciqF2i+xSbB4nulvMQBraJl9xX7/8lTCY3huf6wRHhgtk
AdJVl+j3a/VVFcJPD0s6V3lZX27pKeAHwOD//bpkEo/M3BOQJHYdZi9mziU86VOvnw0LdQmQvjQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|A794EBF5-1364-40F6-BFA2-CB4EB88C0006|2023-05-
16T10:31:03|STA0903206B9|LneZKWItToQrnwzS+aEF3Hk3abllo7AGSbry/s2+KJV3jgR0i7zAF+1eiF07vCn6ZnJnsnCbzwrVoMiANN8pNAM3T0HBOAelZOTaH7qX8tAG
EEGRXsNDynFlSREQdyGFaULO+UzaHJa0lZv/lTLcQC4+AAvsb+3cdk9l+y0iTisXrr4aTbWdE2AukZzfIlIGtm6h9YGWBO3HZbrhBGBt6ENgo153FN4DMtGmkOYKDC/V5
uBhMQtpUPvv8Gb1Ylt4ng5T2kfccxXv/3oqNP7n+B8xLRtcju7PAxj8h+15GpgrcrlbX/Cu5zA0LoBhT/lng44LrmAJ0VAiwLbepVvryw==|00001000000506204896||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI)

EMISOR DEL COMPROBANTE FISCAL RECEPTOR DEL COMPROBANTE FISCAL
R.F.C. - NOMBRE O RAZÓN SOCIAL R.F.C. - NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
MUMR390927535 - RUBEN MUÑOZ MARTINEZ IFN060425C53 - INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
USO DEL CFDI: G03 - Gastos en general

DOMICILIO FISCAL DOMICILIO FISCAL
5 DE MAYO 905  COL. CENTRO,  C.P. 78000, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, México AVENIDA INSURGENTES SUR 452  COL. ROMA SUR,  C.P. 06760, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO,

MEXICO

REGIMEN FISCAL 612-Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales

FOLIO FISCAL 5E9297F1-6E29-433C-80BD-B15C93BFF07B

CERTIFICADO SELLO EMISOR 00001000000502182750 SERIE Y FOLIO A 1044
FECHA DE EMISIÓN 2023-05-19 - 16:01:54 TIPO DE COMPROBANTE Ingreso

FECHA DE CERTIFICACIÓN 2023-05-19 - 16:04:00 PROVEEDOR CERTIFICACION E CODEX - R.F.C. DCD090706E42
EXPEDIDO EN 78000 CERTIFICADO SELLO DIGITAL SAT 00001000000507237013

Código Clave SAT PRODUCTO/SERVICIO OBSERVACION U. MEDIDA
SAT

CANT PRECIO IMPORTE

90111501 90111501 HOSPEDAJE 16 MAYO 2023
        IVA Trasladado 16%  =  83.36

02 - Si objeto de impuesto

E48-Unidad de
servicio

1 521.00 521.00

DETALLES DE PAGO IMPORTES

FORMA DE PAGO: 28 - Tarjeta de débito Subtotal: $ 521.00
METODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

CONDICIONES PAGO: Contado Impuestos Trasladados: $ 83.36
IESH 3.00 % $ 15.63

MONEDA Y TC: MXN --- TC: 1.00 Impuestos Retenidos: $ 0.00
  % $

TOTAL CON LETRA: (SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 99/100 MXN) TOTAL: $ 619.99
OBSERVACIONES EXTRA DEL DOCUMENTO OBSERVACIONES EXTRA DEL DOCUMENTO 2

OBSERVACIONES EXTRA DEL DOCUMENTO 3 OBSERVACIONES EXTRA DEL DOCUMENTO 4 OBSERVACIONES EXTRA DEL DOCUMENTO 5

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|5E9297F1-6E29-433C-80BD-B15C93BFF07B|2023-05-19T16:04:00|DCD090706E42|c6ubIRN17cuqNYavc2GrsyVO1i6cCAaSuyeLd0ndJng36VG
lCURuBcCxRYypi7P0VfRWyJFBWu0SoCVPG8oUFC/XuwrmS4IbAciXXDQDDkYVdyZRP+w2F1olHISn3yxUQDqx3ntO4t7OM5oD0mmyCyHUmb98tfE
gB5P6dFTKTlGuoKTjpnU4h+/de0OQfTHhBS3v5P4whKSHh20kYPniKc6rmBpYWA/v+WOznyVwXmBrwlDFjJFS+GWfgB8hOK4wOI8aYzp20RqrEMX8
TimT1SshOeOQ+JlLWvh5E4qz+OZpffgg1tr7HNwnI0V/OrI5dwyFvehLwGnhB1ZdMWGwvQ==|00001000000507237013||
SELLO DIGITAL DEL CFDI
c6ubIRN17cuqNYavc2GrsyVO1i6cCAaSuyeLd0ndJng36VGlCURuBcCxRYypi7P0VfRWyJFBWu0SoCVPG8oUFC/XuwrmS4IbAciXXDQDDkYVdyZRP
+w2F1olHISn3yxUQDqx3ntO4t7OM5oD0mmyCyHUmb98tfEgB5P6dFTKTlGuoKTjpnU4h+/de0OQfTHhBS3v5P4whKSHh20kYPniKc6rmBpYWA/v+W
OznyVwXmBrwlDFjJFS+GWfgB8hOK4wOI8aYzp20RqrEMX8TimT1SshOeOQ+JlLWvh5E4qz+OZpffgg1tr7HNwnI0V/OrI5dwyFvehLwGnhB1ZdMWGw
vQ==
SELLO DIGITAL DEL SAT
UIDdBrumxrZPy+K76TNwfwTLS1uXEIfcvcU3BgI1MOpyFsnxTF+hkGxj78jHW3t6cf6MXabKnczID+mYfVa3jKKaOwFre5WnLSqrW3KijID51Sw8zX1pcd
wHRhA3DW+21njOW5uj/kqjf5lusri7JM6MqbHhveIQB+anCsbXOg8dBv4CPAgxmsAO1gqD6ItJ3553vsb+EXK/DKu+UBjusWcQcM7ZUMIZ9ztMzpribxh8
ewGq5DVbIQGmN7b3eiBfD3jCuddGsWYrJnzWZhDmm9irDMEBZi4Nwl/UF5DmiRLYfYgoKQIH8NHHUM49i8JiMskdMpzxubZMxulr/slVxw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
10.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



MR. PAMPAS SAN LUIS POTOSI
MPS170425RC3

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
Boulevard Benito Juarez, 1271, Providencia, 78390, San Luis Potosí, San Luis Potosí,

San Luis Potosí, México
Tel. (444)4511870

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
INSURGENTES SUR, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad

de México, México

Factura 72793
FOLIO FISCAL (UUID)

D611B66E-12AC-4316-A085-CEF7B641CB64
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000509400691
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-05-16T20:51:32
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-05-16T20:41:06
LUGAR DE EXPEDICIÓN

27380

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - NO APLICA 001 CONSUMO DE ALIMENTOS

Clave Prod. Serv. - 90101500 Establecimientos para comer y
beber
No. Identificación - 001
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 293.10 Tasa - 0.160000 Importe - $ 46.90

$ 293.10 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 293.10

IMPORTE CON LETRA TRESCIENTOS CUARENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 293.10
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 46.90

TOTAL $ 340.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
TymvkyElz/PphK+t0+bbePDjIfOosyAcd7SxhX9vi/dtntl8XloQ4YXqUffWF2Tz7QB5wNwTKZjWHpFodOBvXwTugZtwaEbd9az5K+GaXAdadIhGIiVtpdQYJB8j5jSDDWF1y
OMrR6a14w3OHGX48ZjtSnpRGTFBuo1cdZ/Re9p9UDXSMYyKVy+BL0RNy8KMhVkU4SlussmIFtMv+3JgQmTGT/UM02I/KSRDZB5HyrpdYGS+Cul72i7FlSwxXXfHKPa
LFp0RexeJb9zOF4j5TJ3kDcnCikTUJNE5KZ9XfumMxXgTcc/U7o/E78mh3RhSEZR7nIv52AqRpQj3U1U3Hg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
zxHhIadMVguM1KHZGNobTml235T5LI7aaTGrVLJZWphugjfoN7X4aTHDSha1HCOlRkm9oCxVs6Nqkg31BVaBgVKAtCLZF2BtnBsohSLBPN0p0ocZl/rz1anB5jz03DiP/H
MVJJxA09zbBDNEhbr3Q7mfWJ4quIeW8ioolvhJCGZ6oj3OSQouv9Aw52MD7eV4GOWccjyMe8N7/hCIio3Ot4HrWNG6c1DkGlmWGFptnhtUKlQrcbyQ8ox4eggr7Eh7Ma
E4s/NZUqmN5cUfMFebbAVwQL9su2oFgyvgBOIdMwMMvqw75SV3J5HzW/epStZVZp1dOs19JRLJN4/AE6IjpQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|D611B66E-12AC-4316-A085-CEF7B641CB64|2023-05-
16T20:51:32|STA0903206B9|TymvkyElz/PphK+t0+bbePDjIfOosyAcd7SxhX9vi/dtntl8XloQ4YXqUffWF2Tz7QB5wNwTKZjWHpFodOBvXwTugZtwaEbd9az5K+GaXAdadI
hGIiVtpdQYJB8j5jSDDWF1yOMrR6a14w3OHGX48ZjtSnpRGTFBuo1cdZ/Re9p9UDXSMYyKVy+BL0RNy8KMhVkU4SlussmIFtMv+3JgQmTGT/UM02I/KSRDZB5Hyrpd
YGS+Cul72i7FlSwxXXfHKPaLFp0RexeJb9zOF4j5TJ3kDcnCikTUJNE5KZ9XfumMxXgTcc/U7o/E78mh3RhSEZR7nIv52AqRpQj3U1U3Hg==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



GASTRONOMICA PTL

RFC: GPT091102SC0

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 76230
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio PTL ‐ 5139
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 17/5/2023 14:27:15
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, ROMA

SUR, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de
México, México

Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor Unitario Descuentos Impuestos Importe

 1.00
E48 ‐  Unidad

de servicio

90101500 ‐ 
Establecimientos para
comer y beber

CONSUMO 314.65 0.00 002 ‐ IVA ‐ 50.35 314.65

Importe con letra
Subtotal 314.65TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

 Nota: Impuestos Trasladados 50.35

Total 365.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000510495813
D66DCCFD‐34EB‐41AE‐9CD2‐29C77FA6124B
00001000000505142236
Mayo 17 2023 ‐ 14:27:18

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
C9xd8EG8jiVJZO+ypqlcDYVNOSWFkPYfmMcFQqslIbJWL5tQXFxFDa1M2vVEdJr0JizcrZoBXKF7resTd32TCX
TGsfeCIAPsX6XCHMHc2aUhZjBtsI+QjvWe0rOiknfWkRGvVmlwWgOseO7gMNaEF8SkQca1XEbNxhN/kfxJwRM7
cZ84/u2tSstKWu0a102cxYcBpU7sp87lupAlVu2RKby1Azbz9zdKafUlgb9znVv19iBxNKYmy+8vFOx19GmtY0
yHsK0oxYxbBiewc6FxW4P4EGc8JkdBnPPDlvvs75PFAk6bDcmi7dzxKBYMWu6kO5059F9AWh5clA6YDyQniw==

Sello del SAT
S5L84iemOyzF9zSEsnEfdqP64SGeD/iUsX97ORQM9UEAfxGqFCf/D2fGkv2QhKf4IS3ehj22LdK9xfjA
yLY/NeRbwtGHFvw2wbYrgsCSAF7wDXkjTpG4OHZD78n/pcNMZV5a7ZFdTsIkng7uuJd74HiSSX9RXtkd
jC/dBSaz5ziHvOdfYIObUVvRPdOh4RgXpY4VybWhg6N/dKA6zNpkMrE7fsZi3SM6lwR5Q5UCe1yZNbiT
4nwuWj9V0fYJa6I5ah2koN/YfR5ZiMllie5K1kGfzoK3j5ErEGl0cill27i3fyG2rvaL7gyVfBtsEnkP
Ot2HH5OjWl6NzPz5UHbsdg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|D66DCCFD‐34EB‐41AE‐9CD2‐29C77FA6124B|2023‐05‐17T14:27:18|MAS0810247C0|C9xd
8EG8jiVJZO+ypqlcDYVNOSWFkPYfmMcFQqslIbJWL5tQXFxFDa1M2vVEdJr0JizcrZoBXKF7resTd32T
CXTGsfeCIAPsX6XCHMHc2aUhZjBtsI+QjvWe0rOiknfWkRGvVmlwWgOseO7gMNaEF8SkQca1XEbNxhN/
kfxJwRM7cZ84/u2tSstKWu0a102cxYcBpU7sp87lupAlVu2RKby1Azbz9zdKafUlgb9znVv19iBxNKYm
y+8vFOx19GmtY0yHsK0oxYxbBiewc6FxW4P4EGc8JkdBnPPDlvvs75PFAk6bDcmi7dzxKBYMWu6kO505
9F9AWh5clA6YDyQniw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 76000

Factura:  2411947230518220543317

Régimen Fiscal: Serie: 10QRI

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

bc46ac79-aa53-4624-8f3e-32c4525055cf

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-05-18T15:05:43

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-05-18T16:05:43

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 21.55
TASA IVA 16 % 3.45

TOTAL 25.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

CX9Kq4m+Jf8l+ZXXuvZJmSgM/RfOLwzgJcYAyE1sAjeijLipLCGEh6EMU4j/VkV9vj/VjFmNBRVc+Xbv5Xvlpq6/BFo29c4mvyjU8c
utZoyBvMu/1C78RnBL4qaneNbPEIDJSRirVHgzLY0p4049DTbNDDMx3NwhTeZAhA3p+alkX7EyJGCSgeUM/VVT+qZQUgtJgDv
HHOgGSbzWwRww3Zuvx0J5AINe0DhReqdNkG6TvxSW4xS5Jkiy7pYITDvdp89UEWRXVtEUDiR7yxW3Brsun+tBPIoipZZfA/2KZ
hvFIqbUIlCNLbiHU5IZ7vXrkcXvWQVLPh8pjvNo4YExkg==

xBLJqP3W0EDfiS6HmXNm8jvO3yr0hQLPeVx9Z/PvsHeCfwYARElPS0SgqAXZnDMv5/1sLKOdLZskLGDuKC8+f5HH250qmID5
Dsq61huPXWlbFlqRg9ise3ubThQRb0Vz1IfuRH/ZPvDi4I4Q/6KuAs3+PLEDYry5ZfGudDwvsvkAPzYyKaTSFmKktbJOEPnhG++kJ
uYH79/a75vgoJwC34bIEs//oCYCP2j8lHxVEVBUO0z7gBIw4kJ0LnqIstU+zPC6GzP/EloqRO9Y3LEDIMjTeM3mRmWugI1StvwJGw2
9e41wteWoLk1dxEyAQakK/TLhvlpSEQ3H8TVyZAnRuA==

||1.1|bc46ac79-aa53-4624-8f3e-32c4525055cf|2023-05-
18T16:05:43|AUR100128NN3|CX9Kq4m+Jf8l+ZXXuvZJmSgM/RfOLwzgJcYAyE1sAjeijLipLCGEh6EMU4j/VkV9vj/VjFmNBRVc+
Xbv5Xvlpq6/BFo29c4mvyjU8cutZoyBvMu/1C78RnBL4qaneNbPEIDJSRirVHgzLY0p4049DTbNDDMx3NwhTeZAhA3p+alkX7Ey
JGCSgeUM/VVT+qZQUgtJgDvHHOgGSbzWwRww3Zuvx0J5AINe0DhReqdNkG6TvxSW4xS5Jkiy7pYITDvdp89UEWRXVtEUDiR7y
xW3Brsun+tBPIoipZZfA/2KZhvFIqbUIlCNLbiHU5IZ7vXrkcXvWQVLPh8pjvNo4YExkg==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado:
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
2.00 EA 50202306 COCA COLA REGULAR CHUBBY 355ML PET 10.78 3.45 21.55 02
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1

2

3

4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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